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ma (<Industrial Baceanquesa. Sociedad Anónima», con domicilio
en apartado 432, Berriozar (Navarra), y NIF A.3IQ09939.

Segundo.-El inte~sado queda obligado a declarar en la. do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondlente
hoja de detalle, por cada productoexporta~o. las composic¡~n~s

de las materias primas empleadas, determmantes del benefiCIO
fiscal, así como calidades, tipOS (aca~~os, ~Iores~ especificad?
Des particu1are~ formas de presentaclOn). dimenSIOnes 't ~emas

características que las identifiquen y distingan de otras SImilares.
y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o que en su campen.sa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las com.probaciones que estime
conveniente realizar•.entre'ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspo~dientehoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchosaños.
Madrid, 4 de abril de 1985.-P. D .• el Director general de Ex

portación, Apqlonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de abril de 1985 par la que St' autoriza
Q la flMta «Servicios T~xliles Tarra.fa, Sociedad

\" Anónima}}; el régimen de tráfico de perfecciona,,!ien-

f" lo activo para la ""porlación de lana .l' la exporta-
ción de tejidos. _• .

t .limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe:
; - diente promovido por I~ Empresa «Servicios Textites Tarrasa.
1:, Sociedad Anónima», solicitando el ré~imen de tráfico de perfec·

cionamiento activo para fa importacion de lana) la exportación
de tejidos, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
. la Dirección General de Exp6rtación, ha resu~lto:

Primero.-Se autoriza el régilllen ...de- tráfico de perfecc.iona
miento activo a la tinna «Servicios Textiles Tarrasa. Sociedad
Anónima». con domicilio en Tarrasa (Barcelona). calle Rosario.
de Acuña. 5. y NIF A-08'721839.

Segundo.7Las mercancias de importación serán:
1. Lana sucia. PP. EE. 53.01.10.1 (2.
2. Lana lavada, PP. EE. 53.01.20 Y 53.01.30.1.
3. Lana peinada. PP. EE. 53.05.22 Y 53.05.29.1.

1; Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tejidos de lana que tengan por lo menos el 85 por 100 de
dicha fibra, PP. EE. 53.11.03.1(2.(07.2(11.1(2(13.1(2. '.

JI .. Tejidos que tengan menos del 85 por 100 de dicha fibra
mezclado, con IiDra sintética discontinua. PP. EE. 53.11.54.1 ¡2(
58.1 (2.(72.1.(2. Y 74.1 (2.

Cuarto,-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto 972/1964. del 9 de
abril.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle.
por cada producto exportado. las'composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones ~rticulares,

fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente con las mercancías pre
viament,e importadaso que en su compensación se importen pos·
terionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión O análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga' esta autorizació!l h~~ta el I de dic~embre
de 1985, a partir de la fecha de su 'pubhcaclon en el (Bol~tl.n Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado, en so caso, soliCitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducida,d.y a~jun
tanda la documentación exigida por la Orden del MIDlsteno de
Comercio de 24 de febrer9 de 1976.

Sexto:-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer-

ciales normales. Los países de deStino de" las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de E,;portación, Si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.
" Las exportaclOnel realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera .-ambién se benefICiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
~iones que ,las deiünadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
s!st~a de admisión temporal no podrá sc:r supenor a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum.
plirse Jos requisitos establecidos en el _punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6,· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

. En el sistema de reposición con franquicia arance"taria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportación respectivas, según lo estlibfecido 'en d
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de :lO
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOrtar con rranquicia
arancelaria en el sistema de ~sición, a que. tienen' derecho las
exportaciones realizadas, podran Iet' .cumu~ en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento d'eI plazo Para so·
Iicitarlas. "

En el sistema -de ilevolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnaéión o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses..
, Octavo.-La opción del sistema a etegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la -admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en IDs otros
dos sistemas. En todo ·ca~, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto'de la declaración o licencia de ·importación
como de la,Jicencia de exportación, que el ~itular se 'acoge al regi
men de .tráfico de perfeccionamiento. activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-':-Las mercancías importadas en régimen de tráfico'-de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal. de comproba~

ción.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arañcela

ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de septiembre de 1984 hasta la alúdida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estás exportaciones. 105 plazos se
ñal~dos en el articulo anterior comenzarán a conta~ desde la
feéha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es~
tadm). - ,.

Undécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones:

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di....·
ción General .de Exportación. dentro de sus respecti.vas. compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la corteCl:aapli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» núme·
ro 165). . . . /

- Orden de la Presidenciallel Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio'de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del EstadQ») 'número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

- Circular de la.Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios s;uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1985.-P, D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Expo"rtación.


